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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. e1 Rey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y  el Juez de dicha capital, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de barrio del pueblo de Barcenilla 
D. Manuel Sánchez, teniendo noticia de que en el mon
te común de dicho pueblo y sitio del Costal se hallaban 
cortadas 1© puntas de troncos de roble inmaderable, 
dispuso que Francisco Gómez y José Sánchez las lleva
ran en calidad de depósito á la citada Alcaldía de ba
rrio para poder dar cuenta en su día de ellas, hecho 
que puso en conocimiento del Gobernador de Santander 
el Alcalde de Piélagos:

Que la Guardia civil de Puente Arce denunció ante 
d  Juzgado municipal de Piélagos el hecho de haber 
cortado y extraído Francisco Gómez y José Sánchez 
del monte c< mún del pueblo de Barcenilla dos carros 
de troncos habiendo manifestado que lo verificaban 
por orden de Pedro Sánchez, en cuya casa se descarga
ron los carros, constando la declaración de Manuel Sán
chez, á la puerta de cuya casa estaban las puntas de 
madera de que se trata, en la cual manifestó que, como 
Alcalde de barrio, había dispuesto que los trozos de ro
ble inmaderable que se hallaban en el sitio del Costal 
del monte común del pueblo, fueran conducidos en ca
lidad de depósito á la A'caldia de barrio, cargo que 
desempeñaba el declarante, hasta que la Autoridad 
dispusiera, sin qué tuviera autorización para la extra- 
ción de las leñas, considerándose cómo Alcalde de ba
rrio con atribuciones para verificar lo que queda re
ferida:

Que remitidas las diligencias al Juzgado de Santan
der, acordó éste instruir el oportuno sumario y que 
comparecieran á.ampliar sus declaraciones los que las 
habían prestado ante el Juez municipal, y en tal esta
do, fué requerido dieho Juzgado de inhibición por el 
Gobernador de Santander, á instancia de D. Manuel 
Sánchez y de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que, aun cuando los productos estaban de
positados en la casa del recurrente, obedecía á una dis
posición administrativa, por ejercer aquél funciones de 
autoridad como Presidente de la junta administrativa 
del pueblo, y por tanto, la extracción no fué medio de 
cometer un delito/sino el cumplimiento de una dispo
sición legal que atribuye á la Administración el cono
cimiento del asunto, ó sea el art. 21 del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884.

Ei Gobernador citaba además el art. 5.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1889:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que mientras de las diligen
cias que se practiquen no resulte persona contra la cual 
deba dirigirse el procedimiento, por aparecer responsa
ble del hecho que se persigue, ó que éste se halla fuera

de las atribuciones del Juzgado para entender en él por 
no revestir carácter punible, el conocimiento de los he
chos corresponde á la Autoridad judicial, por hallarse 
así conforme con el espíritu que informa la disposición 
legal á que ha de atemperarse el procedimiento en el 
incidente de competencia;

Que el Gobernador, dé acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus tra
mites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 21 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dispone que la Autoridad ó funcionario 
público que ordenase ó consintiere algún aprovecha
miento fuera de los consignados en el plan, pagará 
como multa el importe de lo aprovechado, y en caso de 
haber desaparecido los productos, abonará además su 
valor al dueño del monte, declarándose nula la conce
sión, y riendo exigible á la misma Autoridad ó funcio
nario público el importe de los daños y perjuicios que 
se hubieren causado. Si existiesen los productos ya ela
borados ó en disposición de serlo, se enajenarán en pú
blica subasta, recibiendo su importe el propietario del 
predio, con la deducción del 10 por 100. que ingresará 
en el Tesoro púolico con destino á mejoras:

Visto el art. 40 d*l mismo Real decreto, según el 
cual son Autoridades competentes para conocer de las 
denuncias, imposición y exacción de las multas y de
más responsabilidades prescritas en los artículos ante
riores, los Gobernadores civiles de las provincias y los 
Alcaldes, con sujeción á las reglas siguientes: primera, 
las multas y demás responsabilidades relativas á la ro
turación, corta, venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente, al modo ó 
tiempo de efectuar dichas operaciones, y las infraccio
nes que se cometan de las reglas establecidas para la 
celebración de las subastas, serán impuestas por los 
Gobernadores; segunda, las multas y responsabilidades 
pecuniarias de las demás clases de infracciones serán 
impuestas por los Alcaldes cuando su importe no exce* 
da del límite para que les faculta la ley Municipal. Las 
que excedan de dicho límite deberán ser impuestas por 
los Gobernadores:

Visto el art. 74 de la ley Municipal, que atribuye á 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la ad
ministración municipal que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y esta
blecimientos que de él dependen:

Visto el art. 116 de la propia ley, que dispone que 
los Tenientes ejercerán cada uno en su distrito las fun
ciones que la ley atribuye al Alcalde, bajo la dirección 
de éste, como Jefe superior de la Administración mu
nicipal.

Los Alcaldes de barrio están á las órdenes de los Te
nientes, y ejercen la parte de funciones administrativas 
que éstas los deleguen:

Considerando:
l.° Que la denuncia que ha dado lugar á la forma

ción de la causa de que se trata, versa sobre el hecho

de haber cortado y extraído Francisco Gómez y José 
Sánchez del monte común de Barcenilla dos carros de 
troncos por orden de D. Manuel Sánchez, Alcalde de 
barrio del citado pueblo.

2.° Que á la Administración corresponde apreciar 
si dicha orden fué dictada dentro del círculo de las atri
buciones que D. Manuel Sánche z tenía por el cargo que 
desempeñaba, y corregir, en su caso, la extralimitación 
que hubiera cometido.

3.° Que aun en el supuesto de que se tratara de un 
aprovechamiento forestal indebido, también se hallaría 
su ca-tigo dentro de la esfera administrativa.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Üateo Sa gasta;

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES, EN LAS FE
CHAS QUE BE EXPRESAN, DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA 
DEL MES DE ENERO ÚLTIMO.

25 Enero. Aprobando la separación del servicio del 
Telegrafista segundo del Cuerpo de Comunicaciones de 
la isla de Cuba D. Reg nolribas Gil.

Idem id. Idem el nombramiento de Telegrafista pri
mero á favor de D. An rés de Piña y Varona.

Idem id. Disponiente se remita de nuevo el título 
y credencial del Telegrafista primero D. Ramón Ber- 
gofiós Salvador para su entrega at interesado, por no 
proceder la rectificación que se había solicitado; con
firmando en el cargo de Telegrafista segundo á Don 
Juan Castro Méndez, y aprobando los nombramientos 
de Telegrafistas segundos á favor de D. Carlos Sánchez 
A Imansa, D. Ricardo de la Pezuela, D. Sixto Martínez 
González, D. Manuel Martínez González, D. Ramón Ra
mírez Monje, D. Enrique Alfonso Rodríguez, D. José 
Reyes Valdés, D. Cristóbal Pujols Ramos, D. Armando 
Morales Valdés, D. Laureano Carrillo y Carrillo, D. An
tonio Naranjo Barceló y D. José Garay Justiz. ’

27 id. Aprobando el nombramiento de Tetegrafista 
segundo de la isia de Cuba de D. Miguel Patino del 
Valle.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO SOBRE PERSONAL, EN LAS F ECHAS QUE SE EXPRESAN 
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE ENERO ÚLTIMO.

Enero 16. Nombrando para la plaza de Oficial quin
to, Tenedor de libros del Tribunal de Cuentar del Reino 
con destino á la Sala de Ultramar, vacante por pase á 
otro destino en las islas Filipinas de D. Francisco Co
mas y Delicado, á D. Joaquín de Vargas y Polidoros.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel Zalba del 
destino de Oficial cuarto de la Intervención general de 
la Intendencia de Hacienda de Cuba.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior, por el 
urno 4. , á D. Alberto Torroya, Oficial quinto, cesante, 

em id. Idem por el turno 5.° para la plaza de OS-
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cial tt?rere, Vista de la Aduana de la Habana, á Don 
Luis r i e r e s ,  Teniente de Carabineros.

Idem Id, Idem por el turno 3 ° para i a plaza de 
Ofk^ r C ' j v x  de la Secretaría del Gobierno general de 
F i l i^ r v  ;t V Federico Cbápuli y  Navarro, Oficial 
«quinto ele este Ministerio.

I w i ,  a?. Idem para la plaza de Oficial quinto, Te- 
nedte o* hro8 de este Ministerio; á D. Oiaudiano Mu- 
las ‘4o Aspirante primero, Escribiente de la clase 
¿ e ^  en el mismo.

j í  n Trasladando á la plaza de Oficial quinto, 
Esc?' ;r fie la clase de primeros de la Secretaria de 
este T *  ̂ r-;;f vacantef)or fallecimiento de D. Domin
go 7 al-.i' á IX Manuel Blanco, que es Ofisial quinto, 
Tenedor de libros del mismo.

Idem id, Nombrando para la plaza anterior á Don 
Gor^a ¡ n Reparáz*

IN m  IT-m por el turno 3.° para la plaza de 
J e f ' o - ado de segunda clase de la Dirección g e 
nere ; o¡ \ ur -iiOración civil de las islas Filipinas á 
D. Don. : p í' haga vía, electo, con igual categoría y  
clam u < ;r'or u mediata, p a ra la  misma Dirección g e 
nera L

IHem id, Trasladando á la  plaza de Oficial cuarto, 
Gune*! -i » u'cco de la Administración de Hacienda de 
MamN k 0 P Kd mrdo Redondo é Iza, que con igual
cat g.-'Ní, v e ’ase es electo del Negociado de Contribu
ción - r; W ¡otendencia general de Hacienda de la isla

"de ítnijH
I c :¡!, Np obrando por el turno 4 /  para la plaza 

■antr , ! * : , r; genio de la Paliza y Cornil, que es Ofi
cial > .'0,

Id - ¡ ¡ *- " arando cesante, por no haberse embar
cado 1 i i »I«zo reglamentario, á D. Manuel Rogel 
y L '  ̂ ‘ Oficia! segundo de la Sección de Atra
sos d \  t^iba.

I : ,(ii : * librando por el turno 5." para la plaza
anfi \ í b ijzalo Cubells, Abogado.

I u i: : I-i m para la plaza de Oficial quinto, Te-
ned 45 ' ííeí Tribunal de Cuentas del Reino, con
desm. * - - r t d e  Ultramar, vacante por cesantía de 
D. .X :«r O rtega y  Valeriano, & D. Salvador Soriano y  
Riosca.

Idem 25, Concediendo un m es de prórroga de em
barque k ib Vicente del Castillo, Jefe de Negociado de 
tercera clase, electo Secretario del Gobierno civil de 
amtuK en las islas Filipinas.

loe ?s T i^ladando á la plaza de Oficial tercero
de 1; : - . Tjtral de gobierno y Archivo general
de le - 1 u á D. Carlos María de Seiién y Gonzá
lez, ,- | tercero del Gobierno regional deci
den’ 1 ía de la Habana.

Id 3 Idem á la plaza anterior á D. José de Fran
co > - ( Oficial tercero de la Administración de
Haeie: i cei ca  Clara (Cuba).

Id m i u I b in á la plaza anterior á D. José Ramos
y  O X e ■ = "c Oficial tercero de la Sección Central de
Gohov • O ivo general de Cuba.

Idc u u Declarando cesante á D. Antonio García 
Mo*« ’ < i no de Oficial segundo, Contador de la
Adu< ¡ c-? <e Hacienda y  Aduana de Cienfuegos
(Cu bíi)

I»;* : " " % brando, en comisión, por el turno 4.°,
par? , , \  oficial cuarto de la Intervención de la

? Adm *' ’ Hacienda de la Habana, á D. Indale
cio b • «■ * ívchano, cesante de mayor clase.

Id'** ¡ . * por el turno 3.° para la plaza de Ofi-
.í cia: » . tador de la Administración de Ha-

ciei de Cienfuegos (Cuba), & D. Alfonso
.-Díaz * • es Oficial tercero del Negociado de

Coro . m Intendencia general de Hacienda
de la > 5 5 isla.

Id - « í ando cesante á D. Mariano Ciria del
?!desti *\ o  ai primero, Administrador de Hacienda

de h- *, *■ • ■ un ñas).
Id * • M.urando por el turno 4.° para la plaza

d e j e  r ' . * hío de tercera clase de la Dirección
gen-r.v . 1.« ..u;i<tración civil de Filipinas á D. Ma
car^ r q , asante de igual clase.

I (i í : 1 b ;v pf«r el turno 3.° para la plaza de Ofí-
 ̂ /‘ nistrader de Hacienda de la Laguna

f (Fi)i * . ‘ Miguel García Ibiricu, que es Oficial
; segr* ¡ • rador de Hacienda de Nueva Ecija.

M   ̂ 1 - niando á la plaza anterior á D. Carlos
Tesu -  m e  es Oficial segundo de la Intenden-
cía ; 5 tonda de Filipinas.

Ir| ‘ ' > atído por el turno 3.° para la  plaza
a i*te ; \s Pozue’o y Ochando, que es Oficial
t erc< | : ‘ *’ón general de Administración civil
de F ^

I^f ;0T* el turno 3.° para la id. anterior á
D » « qne es Oficial cuarto de i Gobierno
CAVI! ÍT' : m u .

Idem id. Idem por el turno 4.° para 1& id. anterior á 
D. Arturo Remón Zarco del Valle, que es Oficial quin
to, cesante, de la Península.

Idem id. Idem por el turno 5.° para la  plaza de Ofi
cial tercero del Negociado de Contribuciones de la In
tendencia general de Hacienda de la isla de Cuba á Don 
Rafael Corcuera.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
D. Juan Arte*ga, Contador de la Depc s>taría de Ponce, cuyo 
paradero se ignora, á fin deique en e3 término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio 
en la G a c e t a ,  se presente en esta Secretaría general, por sí 
ó por medio de encargado, á recogeT y contestar al pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro d« la 
Depositaría de Ponce, mes de Julio de 1889; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay» lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1894=  A. Mínguez. 638—M—3

Poi el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro J fe d la Sección tercera de 1* Sala de Ultramar de 
esté Tribunal se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D. "Fia* cieeo Fmbró, Tesorero gwrj*r*l de Hacienda pública 
de la is'» de Puerto Rico, cuvo paradero se ignora, á fin de 
que en e l término de treinta días, que empezarán á contarse á 
lo s  d ie z  de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presente 
en e s ta  Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, 
á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta general del Tesoro de la isla del mes de 
Junio de 1889; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1894.=A. Mínguez. 639—M—3

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.
Grupo 7. — 31 Enero 1894.

Im cuanto s© reciba á bordo «st« aviso, deberán corregir
se lo» planos, cartas y derroteros correspondiente»

La» demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de la» luce® ©stán dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
A rchipiélago filipino.—is la  de M indanao (Costa H.)

Y a l iz a m ie n t o  p r o v is io n a l  d e l  c a n a l  W . d b l  p u e r t o  
d e  Misa -m is

Núbcl 8 ®.—Con Real orden de 18 de Enero último, se co
munica á este Centro Hídr* gráfico que los Comandantes de 
los cañoneros Manileño y Arayat, ban validado el canal W. del 
puerto d® Misarais, de la manera siguiente:

En el canal formado por el bajo grande de «Luculan» y 
tierra, se han colocado dos valizas en 4 metros de agua, ha
biendo 12 metro» de fondo á 40 metros de ellas, Estas dos va- 
lizas y un palo colocado al S. del bajo avalizan en parte el 
canal.

En la restinga de la Cota se ha colocado otra valiza en 3 
metros d  ̂ agua, encontrándose 7 metros de fondo á 30 me
tros de ©lia.

Las valizas son de madera y estén formadas por un palo 
vertical que tiene por base un gran triángulo, al que va ase
gurado por medio de un trípode, y lleva en su parta superior 
una tabla cuadrada que tiene por un l«do pintado un círculo 
rojo y por el otro uno negro: dichas valizas están fondeadas 
por medio de dos toneladas de piedra colocadas sobre el en
jaretado de su baBe.

Para embocar e l canal, á falta de valiza que marque la 
punta N. del bajo, se tendrá presente que la enfilación de la 
boca del río Luculan con el destacamento de Liangan pasa 
en la actualidad por dicha punta; por lo tanto, en cuanto se 
pasa al N. de esta enfilación, se deberá llevarse enfiladas las 
dos primeras valizas que presentarán los puntos negros, de
jándolas luego por babor.

La valiza de la restinga de la Cota se dejará siempre por 
estribor.

Este valizamiento es provisional por pertenecer dicho ser
vicio al ramo de Fomento en Filipinas.

Cartas números 500 y 501 de la sección V.

Colombia In g lesa .

M o d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  a r r e c if e  d e  la. is l a  
G o ss ip  (E s t r e c h o  d e  G e o r g ia )

(Notice lo Marinero, núm. 37. Ott&wa, 1893.)

Núm. 9 0 . —L» boya plana, de madera, que se fondeó en 
1888 {Aviso 29/167, de 1889), en el arrecife de la isla Go“ 
ssip, á la entrada de la P*s» Activa, en 48° 53' 20* N. por 117° 
6' 10* W., se ha reemplazado por una boya plana, de acero, 
de 150 metros de diámetro y .pintada d*■ mgra.

La boya interior ó la más al S. fondeada en el arrecife 
Gossip (el mismo aviso de 1889) desapareció en 1896 y no se 
reemplazará.

Carta núm. 998 A. de la sección TI.

C a m b io  d e  b o y a s  e n  l a  e n t r a d a  N . d e l  p u e r t o  d e  N a n a c in Q' 
(E st r e c h o  ©ü G e  j r g ia )

(Notice lo Marinen, núm. 37. Ottama, 1893.)

Núm. 9 1 .—Las boyas planas, de madera, y pintadas de 
negro, que marcaban el arrecife de Ja isla Lighthouse y e l 
arrecife H-urs*well (Aviso núm. 201/993 de 1887) se han re
emplazado por boyas planas de acero, 1,80 metros de diáme
tro y pi tadas de rojo.

Carta núm. 99 A. de la sección TI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SDK 
Chile.

B o y a  l u m in o sa  so b r e  e l  b a jo  B e l é n , e n  l a  b a h ía  
d e  l a  C o n c e pc ió n  ó T a l c a h u a n o

(Noticias hidrográficas, núm. 35, Santiago, 1893.)

Núm. 9 9 .—Pronto se reemplazará la boya que marea la 
parte BE. del bajo B«lén, en la bahía de la Concepción, por 
una boya luminosa del sistema Pintch.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 30, y carta nú- 
mero 249 de la sección TIL

D a t o s  so b r e  e l  p u e s t o  d e  L o t a e n l a  b a h ía  d e  A r a ú c o  

(Avis Navigateurs, núm 9/56 París, 1894.)

Núm. 9 3  —Según comunica el Comandante del crucero 
Dnchaf/ault, se ha reconstruido la casa de D Luis Causino á 
unos 250 metros al N. 50° E. de su antigua situación, estando 
en 37° 5' 18* S. por 66° 56' 56* W. El meridiano principal de 
Tal paraíso (Asta de bandera de la Bolsa) esta en 65° 26a 
6* W.

Se ha erigido un campanario en la parte W. de la plaza 
central de Lota baja.

N o t a . — El muelle de hierro está á la mitad de la distan
cia entre la punta Lutrín y la punta próxima del E. que pre
cede á la playa de Lota baja; el muelle en construcción está 
situado cerca del extremo de la última punta, y el muelle de 
madera, de unos 60 metros de longitud, arranca de un punto 
d e la playa de Lota baja, situado á unos 50 metros á lo largo 
de la playa, á partir de su extremo N.

Esta nota anula la del Aviso núm. 47/250 de 1893.

Carta núm. 249 de la sección T il.

Perú.
R oca a n e g a d a  a l  S. d e  l a  b a h ía  d e  C a sm a  

(Notice to Marinen, núm. 16. London, 1893.)
Núm. 9 4 -Según comunica el Comandante del buque de 

guerra inglés Hyacmth, el agente de la Pacific Steam Naviga* 
tión Company, le avisa que el vapor Quito ha tocado en una 
roca, á la que le ha dado el nombre de roca Quito, sobre la 
que hay 3,5 metros de agua y está situada á 2,5 millas al S* 
6o W. de la estación del Calvario y al N 43° W. de los islotes 
Blancos. Llevando la isla Tiuda bi n abierta al W. de lároca 
Negra, se * asa por el W. de la roca Quito.

Situación aproximada: 9o 32* 15" S. por 72° 11' 30" W.

Carta núm. 46 de la sección TU.

A r r e c if e  a l  SSW. d e l  p u e r t o  d e  H u a n c h a g o  

(Notice to Marinen, núm. 16. London, 18941)
Núm. 9 5 . —Según comunica el Comandante del buque de 

guerra inglés ffyacinth hay un arrecife de roca de agujas ais
ladas cubiertas con 3 á 5 metros de agua en bajamar, que 
ocupa un espacio de 3 cables de largo de NE. á SW. con 1 s/* 
cables de ancho en su punta SW., cuya punta está á 1,6 mi
llas al S. 28° W. de la iglesia de Huanchaco; en el cantil da 
esta punta SW. hay 13 metros de fondo.

Situación aproximada: 8o 7' S. por 72° 53' 30" W .

Carta núm. 46 de la sección TU.

lilas Viti é Ffjf.
P e l ig r o s  e n  l o s  N a n d i  W a t b r s  (C o st a  W . d e  T i t i  L e v u )* 

(Notice to Marinen, núm. 10. London, 1894.)

Núm. 9 9 . —Los datos siguientes, del mes de Octubre úl
timo, se deben al buque de guerra inglés Rapid:

El Capitán del vapor Fiona, vió el agua coloreada, proba** 
blemente á eauBa de un bajo, en los Nandi Waters, sobre la  
costa W. de la isla Titi Levu, á unas 1,9 millas al S. 58° W. 
de la roca Curacoa.

Situación aproximada: 17° 47' 15" S. por 176° 31' 10" W.
Desde la arboladura de) Rapid se vieron por estos lugares 

varios manchones de agua coloreada.
Los dos cayos de arena, situados respectivamente á 1 

millas ai N. 43° W. y á 2 millas al N. 75° W« de la roca Cu- 
r&coa son manchones de coral á fior de a g i^

Carta núm. 468. de la sección I.
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D a to s  bobm  i e l  a r r e c i f e  D o n g a lo a  (C o s ta  N« 
d e  Y itx  L evu).

(Notice te Mariners, núm . 10. London, 1894.)

Núm. 9 7  —S<*£ ?ún comunicación del Comandante del bu
que de guerra ingj tés Rapid, del mes de Octubre último, el 
arrecife Dongaloa» en la costa N de Viti Levu, se extiende 5  
m llas más ai W . ó le lo que está en las cartas; el extremo W . 
del arrecife está al 1 21° E de la entrada E. del río l a ,  próxi
mamente en I T  24 ' 3 0" S. por 176° 7 ' 30" W .

Hay algunos pa ietuvios-ea el extremo E . del arrecife y no 
se ve ninguno en el W .

Carta núm. 468 de la sección I*

B a j o  d e  c o r  a l  a l  SW . d e  l a  i s l a  Y a n u  L e v u .

(Notice to , M arinm núm. 10. London, 1894.)

Núm. 0 8 . —Seg ún comunicó el comandante del buque de 
guerra inglés Ravid ' en Octubre último, á  10 J/4 etóUas al S. 
66° W . del pico Sola vu y al S. 15° E . del pico S*sa eka, hay 
un manchón de cora l cubierto con unos 2 metros de *gua.

Situación aproxíi nada: IT  4' S. por 175° 11' 2 »  W .

Carta núm. 468 <1- e la sección I.

.NUEVA 'ZELANDA.

Is la  <iel S o r  {C o e ta  S W .)

'Boca al  SW . ¡d e  In d ia s  I sland  (Dusky  Soünd).
‘(Notice to M erm en , toúm.!1M2 London, 1893.)

Núm,. ?M$.—151 vapor del Gobierno de Nueva Zelanda Ili- 
nemoa ha reconocido u.a arrecife descubierto por el vapor Td- 
favo era jifia comprobado que este peligro consiste en una car 
dena de rocas que sal» */g cable por ¿íbera..de las costas S y  
SW . de la menor y más al W . de las -istias que se extienden  
al W . de indian M and,

E&contró 5,5 metros de fondo á  l/& de cable ppr fuera de 
esta pequeña i*la y 9 metros */a cable méá ¿ afuera.

Situación aproximada del centro de Ja isla pequeña: 45° 
4 T  10" S. par 172° 47 ¡10'7 E .

C arta núm. 469 de la sección I.

E M recJio  de C eek .

BECTSFICA Clé^ DE LA SITUACIÓN DE UNA ROCA E ’M T R EIA  ISLA 

S te p h b jss  y-,las r o c a s  H a d ó le .
(Notice ü  Mariners, núm. 643. London. 189

Núm. SITO.— De un reconocimiento hecho por «si vapor 
del Gobierno de Nueva Zei&nóa, Himmoa, resulta que las 
rompientes señaladas en 1877 por el buque de-guarí M a g ia s  
Sappho entre la isla Stepben» y las SaddletRocks, se i w m en- 
tran á 7® milla ni S. 56° W  del extremo SW . de la is. 
phens y al N. 85° E. da la roca del N. SaddJA

Situación aproximada: 40° 4 F  2 0" S. por 179° 47' 5 0 "
Se debe evitar pasar., entre la. £sla--Ste.ph®nsy-las-Sad-'®6"' 

Rock$.

Carta núm. 469 de la Sección]!.

l$Ba -del ü ío ríe  (C o sía  ffi.)
R o ca  a n e o  a d a  a  i  S. d e  l a s  r o c a s  D av id ,

EN LAS PROXIMIDADES DE AüKLAND (GOLFO DE H a ü RAEI).

(Notice to Mariners, núm. 645. London, 1893 )

Núm. SO I.— El Gobierno de Nueva Zelanda publicó el 21 
de Octubre último la existencia de una roca sobre la que tocó 
el bri k Zem, y cuya cabeza está cubierta con 5 ,8  metros de 1 
agua en bajamar. E*ta roca está á 2 ,4  millas al N. 74° E. de 
la cima de la isla Rakino y al S. 9o W . de la roca David 
del N.

Situación aproximada: 38° 43a30 '' 8 , por 178° 47' W . 

Gartanúm. :469 dela'.-seceión'I. '

MARES DE CHINA.

Chin*.-

Carácter  de las valizas del  a r r ec ife  A lligator  y de  la  
roca B í .onde, en  s l  canal K in ta ng .

(Avis anco Navtgateurs, núm. 14/99. París, 1894.)

Núm. TO£.-—Según comunica-el Comandante del Forfait 
con fecha 4 de Diciembre próximo pasado, la valíza. del arre
cife Alligator, situada cerca del extremo S. d éla  isla Kin
tang, es una barra de madera pintada de rojo.

La valíza de la roca Blonda, situada al N. de la isla Daad- 
man, en la entrada W . del canal Kintang, es una barra de 
madera coronada con ULa esfera y pintada toda de rojo.

Carta núm. 42 de -la sección Y.

Ifotrechti» de fltngAjinr*

P erm anencia  tem poral  del faro flo ta n te  del bajo  A ja x . i
(Notice-.to Mariners, núm. 13. London, 1894.)

Núm. TOS..—El f*ro flotante del bajo Ajax, que debió su
primirse L° de tóeiambre último (Aviso núm. 325, grupo 
54, de ¡893), permanecerá, en su-lugar'hasta- nuevo aviso da 
su reemplazo por una luz provisional.
~m" - - ---

Cuaderno de faros núm, 8 de 1891, pág. 68.

El Jefe, Luis P astor y L andero , j

MINISTERIO DE LA GOBER NACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección 1 .a—Negociado 2.°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
eontratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la Estación férrea de O&lasparra á 5a oficin* del ramo de Cara
yaca, con arreglo al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Murcia y oficinas de Correos 
de dicho punto, Cal* aparra y Cara vaca, y a lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 

i 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al 
; público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
| papel del sello 12.°, que se presenten en el referi o Gobierno 
| y Alcaldías de C*rav«ca y Calasparra hasta el día 21 de Marzo, 

á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el mencionado Gobierno civil el día 26 de Marzo, á las 
dos de su tarde.

Madrid 2 de Febrero de 1894 .= El Director general, Rafael 
; Monares.

Modelo de proposición.
j D. N. N.y natural de   vecino d e .   según cédu-
I la  personal núm. . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción
i del correo diario desde á . . .  y viceversa, por el precio
! de¿. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- 
j nos contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general, 
j Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
} carta de pago que acredita haber depositado.en.. . . .  la fian?
| za de pesetas.
j (Fecha y firma deiintereBado.) 67—S

| Debiendo procederse á la celebración de una subasta, para 
\ contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
| Salamanca á Yttigudmo, con arreglo al pliego de condiciones 
• que está de manifiesto en el Gobierno civil de Sa^manca y 
j oficinas de Correos dé Salamanca y Vitigudino, y á lo precep- 
í 4;uado en la instrucción aprobad» por Real decreto de 14 de 
i Enero de 1892, inserto en la G aceta del día siguiente, se ad- 

vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sebo 12.°, que se presenten en el dtado Go
bierno civil y Alcaldía de Yitigudino, hasta el día 21 de Mar 
so, á las cinco de su tardo, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el Gobierno de Salamanca el día 26 de Marzo, á las 
dos de su tarde.

Madrid 2 de Febrero de 1894.= E 1 Director general, Rafael 
Monares.

Modeb de proposición.
D. N. N., natural de. — , vecino de . . . . . ,  según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción del
correo diado desde á   y viceversa por el precio
de. . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y .p ara  seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 66—3

Debiendo procederse á la celebración de úna subasta para 
contratadla conducción de la correspondencia pública desde 
G* dor á Óanjáyar, con arreglo al pliego de condiciones -que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Almería y oficinas 
de Correos de Almería, Gadory Caujáyar, y á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 18H2, inserto en la Gaceta del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 

i papel del sallo 12/ ,  que se pre senten en el citado Gobierno y 
j, Alcaldías de G»dor y Ganjáy-*r, hasta el día 21 de M^rzo, á las 
1 ^einco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
’ ên el Gobierno de Almería el día 26 de Marzo á las dos de su 

tferde.
Madrid 2 de Febrero de 1 894 .= El Director general, Rafael 

x Moaare&.
Modelo de proposición.

© : N. N., natural de   vecino de   según cédu
la t w so n al núm   se obliga á desempeñar la conducción
del-\ ^freo diario desde  a . . , . ,  y viceversa por el precio
de. . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi- 
cioñei * contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. ^ sFara seguridad de esta proposición acompaño á ella 
)a ea^ti \(fe pago que acredita haber depositado e n . . . . .  la 
fianza d ^ c * * • Pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 65—S

Debiendo v j-P^ocederse á la celebración de una subasta para 
contratar-la ^Oíiducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del tf®mo de Burgos.áia de Cilierueio de B^zana, 
con arreglo al ^liego de condiciones que está de manifiesto en 
el Gobierno ci ^  úe Burgos y oficina» de Correos de dicho 
punto v 0*¡leru ^  de Bezana, y a lo preceptuado en la instruc 
ción. aprobada p̂  /Real decreto-de 14 de Enero de 1892, inserto 
en la G aceta  de¿ Ldía siguiente, se advierte al público que se 
admitirán las pro* voliciones, extendidas en papel-del sello 12.°, 
que se' presenten e ^ >€-1 referido Gobierno y Alcaldía de Cille— 
ruelo de Bezana h el día 21 úe Mŝ rzo, á las cinco de su 
tarde, y que la aper ^ a pliegos tendrá lugar en el mencio
nado Gobierno civil ^  día 26 de Marzo a las dos d-̂ su tarde.

Madrid 2 de Febrei ^ íde 1894.= E 1 Director general, Rafael 
Monares.

Mol de proposición.
D. N.N. ,  natural de. -  *.•* vecino d e . . . . , ,  según cédula

personal núm  , se o -bi-iga á desempeñar la cotidiicción
dei correo diario desde. . á  y viceversa, por el precio
de  (en letra) pesetas r anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el plieK° aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad d ’« «»ta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acrt ^díta haber depositado e n , . . . . ,  
la fianza d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firm a delinteresado ) 6-í—S

Debiendo procederse á la cele bración de una subasta para 
co - tratar la conducción de la C fr/^spondencia pública d«sde 
Z a f a  á Jerez délos Caballeros, con arreglo  ai pliego de condi* 
ciónos que está d» manifiesto ene' Gobierno civil de Badajoz 
y ofic n»s de Correo» de Z^fra y Jerez de f.os Cagadero», y á lo 
preceptuado en la instrucción aprobada por Real decr^ to de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G ace ta  dd  día nigniente, se

advierte al público que se admitirán las propo*<**.¡ot,í‘p, a t e n 
didas »n papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobier
no y Alcaldías de Zafra r Jerez de los Cab*lWos el día 
21 de Marzo, á las cinco desu tarde, y que la aporta i a de plie
gos tendrá lugar en el Gobierno de Badajoz «1 di» 26 fo Marzo,
ó lao  Hda Ha bu tnfHA

Madrid 2 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Rafael 
Monares,

Modelo \ de proposición.
D. N, N., natural de   vecino de . . . . . . ,  i&ognn cédula

personal número. . . . ,  se obligará desempernar la conducción 
del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa por el precio 
de . . .  . (en. bdra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado port la Jjireeeión_ E*m 
neral. Y para seguridad de esta proposipión, acompaño á
eMa la caris de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 63—S

Debiendo procederse á la celebración de una para
contratar la conducción de;la correspondencia pública lesde 
la Admini^tración de Barcelona á las eataeüonük Irvr’ as, el 
puerto y «s rGt ta. con arreglo al pliego de conuioi^u^^ q.ie está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Barcelona-y oíiojoas de 
Correos de B^’-celona, y á lo preceptuado-en l í .teción 
aprobada por Real decreto de.14 de Enero dedb9<; u „ ,r ‘  ̂en la 
G a c e t a  dei d ía  siguiente, se^advierte al púibhcá.-que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel, n 1 ,!(*a ,2 \ que
se presentan en el Gobierno civil de Bar e d -  h ’ x4ía 2 i  
de Marzn, á ím  cinco de su tarde, y que 1$ l de plie
gos tendrá Lugar en dicho Gobierno civil el ¡cj<\ 2o d * \Urzo, á 
las dos de 8 u tarde.

Madrid 2 de Febrero de 1894.= E 1  Director general, Rafael 
Monares.,

Modelo* de proposición.
D. N. N , natural d e . . . .  . a vecino d e . , , ,  in cé

dula p e r w » r . u ú : : . p ú m s e  obliga á desem}- L - r aduc
ción dei correo diario desde.  á  y >or el̂
precio (fio mesetas anuale», v " .
las condiciones cónteñidas en el pliego apr ^  ríf,f a Di
rección general Y  para seguridad de esta p j r o p ' . i c o m »  
paño á ella h  carta de pago que acredita; h< bei ,;4tado
en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado^) 62—S

MINISTERIO D E FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NE GOCIADO DE INDUSTRIA Y  REGISTRO DE LA rLLLi..i.;BAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL»

Relación de tos patentes de invención caduca’J > t r * , mcep-< t 
t<>s que . í? expresan, de las cuales se Jia ioft „ . ,. , 4
Negociado durante los meses de Octubre, y Di
ciembre 1893.

POR LA SEQUNDA ANUALIDAD

8.209. D. Juan de Já u re g u iy  ZAbaíbur^, p a
ten te d« uiv-BciDn por veinte años por un u u .aaico
titulado F i' ílo Jénrt'grui, destinado á c o n ^ t» 1 ó ^.^1/car la  
m ar ha d  ̂ i,r, n s ^n los ferrocarriles.

Expedid.* ea 13 de Ju lio  de 1888.
C&duc»*^a po>* falta de pago de la secunda aim in i- id  en 2; 

de Noviembre de 1893.
8  667. D Guillermo Eduardo W elch y \ í . idién, 

de ‘VKrstt’u , atente de invención por nn j ^ ’ ^ r u n ,
nuevo >,'0  ̂ lunií'iito para comnoner y í^bru*^ ! » . luctosl,.'
que se d k'uv* h al revestimiento de las »up,, j : „t í-Uicas 
de ¿os bu .r k v ot.ras cunlegquiera.

Expr-Oi ’h e'» 2 de Octubre da 1888.
O d 4 p r ín ?a de pago de ia según.G. ¿i en 2

de No vi nu •>-(; d • 1893.
9.696. f  a L> ña Candelaria Pérez, viud î Pé->

rez de la H ba:m, ^atente de invección po;5 . J,,: ..uí 4 por
una cam» c-mb>oada con un muelle tocador L • */. * m  de
aoche, efecniorio, mesa para jugar al ajedrea ó p.-vA o ;:m r  y  
atril para.l.,*r, cuya combinación puede ap.icLr LoHulkI á un 
6^cnt,«rí£ ú otro mueble.

Expedida en 20 de Agosto de 1889.
Caducada p.-r f^Pa de pago de la segunda LiiuauL'G.d en 2  

de Noviembre de 1893.
9.942. Luui ui. Fortumy, de-Barcelonv. ; le in

vención por vd b te anos por un nuevo ►^/'istnal
Guapo L e a l .

F-xpadida en 14 de Noviembre de 1889.
Caducada por falt% de pago de-la sagundil L;..ualiduvi en 2  

de Noviembre de 1893.
10.004. D Gustavo Jan n er, de Francia, p n tm k  la i ven 

cí ó u por diez-stños por un aparato perfección:.do *** fa- 
bric?icióu dd. g»s d > aire carburado #*n vaso r£.3írddCL 

Expedida «u 24 de Octubre de 1889.
Caducada por fAita de pago úo la segunda anuidkUd en 2  

de Noviembre óe 1893.
10.260. D. José Ibradel, de Altdoebem ( Aíemania';. -Atente 

de invección por veinte años por un procedí une* p a ra la  
obtención del es írjnu ó alcohol de un grado cMcxsauO- 

Expedida ea 1.° de Febrero de 1890.
Caducada p»r falta de pago de ja  segunda v  t .. i en 13

de N ví^;¿líbre de 1893.
10 898. D. Alberto Martikke, d&Berlín, pbtvü : .nven-

eíón por veinte »ñ-»« por u a procedimiento [ w s  » \er de 
los-.recipiente* FiS líquidos que contienan áG » ;,ó iico ú
otro fluido gwseoso, ó bien jos líquidos voiaí 1,  ó in ñ a-
m abU s, valiéndose para ellp de un aparato

Expedida eo 2 8 de Julio de 1890.
Caducada >or f«lTa de pago de la segunda a.i *0 .  ̂ ! en 13  

de Novi^mb^e de 1893.
11 266; D Hermaon H eyder, de Réithlhü ( } i a), p a

tente le invención por veinte años por u im- t  ̂ iimien- 
to.para m-q* r^r el sonido de instrum ento* d-,

m  .14 de Noviembre de 1890.
C ’iduc^ s por fftlr.fi, de pago de la según en 13

de N ' v embj^e -te 1893.- 
11.685 D. José C^.brián B allesteros, d B .l u -l  paten

te d~ ínv«iii'4Ón p veinte años por un n .«.vo ia -
d ustdai »í‘Ui»t os *ort^ables.

■Ex-elid» en 31 de Marzo de 1891,
¿a po?- falta de pago de la  segundaaLU^lI-áad en 26  

de Octub c ce  1893. & ;
mnMftmri.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valladolid.— Galks.
San Clemente.—Tomás Valera, Alcalá, 13.

NORTE

Lora Río.—Francisco Granju, Palma, 39.

NOROESTE

Barcelona.—Manuel Trelio.
M a 11 de Febrero de 18P4.=E1 Director del Centro, 

Atanasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Cuja de Ahorros
en la última semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente#* Cuezos ¡utalde importe
por impo' impo* en

contino ación, aantes nentea. p#s®fca*

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas?.. . .............. 1.040 232 1 272 250 740

Sucursal 1.* — Plaza d#
San Milláa, núm. 11. 147 25 172 34.761

Idem 2.a—Fuencarral.74
y 76  110 10 120 18 .178

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4   123 13 1?6 21 279Idem 4.a—Sta. Isabel 1. 110 11 121 16 541

T o t a l* # .  1.530 291 1.821 341 499

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESB8

f Total Total
i Por saldo. A cuenta. rein^ roa.
1’  ____________I?

Central.. . . . . . . . .  J  197 3*8 515 268 836

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.=D . Felipe González Val)arino. =  t). Antonio Gil Lece 
ta .=D . Juan Anglada y  Ruiz.=D. Ignacio Suárez Gareía.= 
D. Leopoldo Travesedo j  Casariego. =  Marqués de Monis- 
trol.=Cc-nde de Lascoíti.=Vizconde d  ̂ T rre Almiranta.= 
Marqués de Camarines.=D. Mariano González Dueñas.=Don 
Enrique Reñí na.—D. Luis D rumen.

Madrid 11 de Febrero de 1894. =E1 Director gerente, José 
Alv&rez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

MALAGA
D. Eugenio Martínez Ssbala, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de una su
maria contra el soldado del regimiento Infantería reserva de 
Málaga, núm. 69, Antonio Domínguez Padilla, por faltar á la 
presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, rito J emplazo.al sol
dado Antonio Domínguez Padilla, biio de Juan y de Rafaela, 
natural de Málaga de veinticinco »ños d * rdad, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, ojos ídem, nariz regular, b«rb*. p. e*, be ca regular, co
lor trigueño, y como de un metro 679 mih'metros de estatura, 
para que en el preciso término de treinra día?*, contadas des
de la publicación de esta requisitoria eo Bole in oficial de 
esta provincia y  en ía G a c e t a  d e  Ma xíud, comparezca en 
el cuartel de Levante de esta C*p-riri para responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan; bajo apercibimien 
to de que ai no comparece en el pkzo fijado le parará el per
juicio que baya lugar.

A su vez. rn nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero é todas las Autoridades, iaoto crides como milita
res y do policía, judicial, para que practiquen aefr v*s diligen
cias f n busca dei referido soldado Antonio Domínguez Padi
lla, y en caso de ser habido gea conducido en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, ai cuartel de Levante y á 
2¡ai disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Malaga á 22 de Enero de 1894.=Eugenio Martínez.
  379—M

D. Pedro Aubaredes y Zalabardo, Alférez de b*vío de la 
Armada, agregado á Ja Comandancia militar d* Marina de 
esta provincia, y Fiscal de )a fumada q »- éste *igue ai ma 
Xinero d pertor de- ls Armada Francisco Román y Alcaide.

Por «ste mi s- gundo edicto y té-m-no de. veinte días, & 
contar desde su inserción en la 'G a c e ta  d e M adrid  y Bolitin

oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al marinero 
de la Armada con licencia ilimitada en esta capital, Francis
co Román Alcaide, hijo de Lucas y de María, natural de Má
laga y vecino de 1# Barriada de) Palo, de veintidós años de 
edad, para que en el término prefijado se presente en esta 
Comandancia de Marina á responder á los cargos que le re
sulten en la sumaria que le instruyo por el delito de deser
ción; bien, entendido que de no verificarlo le parará el per* 
juicio q»«e hubiere lugar.

Málaga 22 de Enero de 1894.=Pedro Antaredes.
391—M

D. Miguel Morales Clavero, Capitán de Infantería de la 
zonada reclutamiento de Malaga, dúhl 13, Juez instructor 
del ^xoedient* instruido de o^den del Sr. Coronel de la miB- 
ma zona »1 soldado del regim entó Infantería reserva de Má 
laga, núm. 69* Francisco R dríguez Mancilla, por falta de in 
corporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de mcho regimiento Francisco R dríguez Mancilla, na
tural de Motril, hijo de Francisco y María, de veintiséis año8 
de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, ceja? ídem, ojos melados, nariz cor
ta, barba poca, boca regular,.color trigueño, frente pequeña, 
aire del paí*, producción buena, señas particulares ni.» gana, 
y d* un metro 585 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica 
eión de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid , compa
rezca en el cuartel de Levante de esta capital, á mi disposi
ción. para responder á los cargos que le resultan en el ex pe* 
diente que de orden del Sr. Cu roñe 1 de 1» zona se le S‘gue por 
falta de presentación al regimiento Infantería reserva de Má- 
lag* para su destino, á cuerpo; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía...si no compareciese en el referido plazo, 
siguió adósele el perjuicio q ie haya Jugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, par.% que practiquen activas diligen
cias en busca del rebrido soldado Francisco Rodríguez Man 
cilla, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, aí cuartel de Levante y á 
mi dsSoosidóü; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Málaga á 20 de Enero de 1894 =Miguel Morales 
Clavero. 369—M

D. Ramón Ortells y Julia, Alférez de navio gradado, 
Fiscal d* la Comandancia de Marina d** Málaga.

Usando d* las facultades qua domo F seal militar me con
ceden las Reales órdenes y de.m&g disposiciones, vigente*, cito, 
llamo y emplazo á los tripulantes de 1» goleta inglesa Vnedo- 
ei'ín, piloto David Joñas, soltero, de cincuenta años de edad; 
Contramaestre Jhon Francia, de veintiún años, sin instruc
ción. y marinero Richard Rcb rts, de diez y nueve &ños de 
edad soltero, todos naturales del país de Gales, para que en. 
el término cíe sesenta días se presenten á esta Fiscalía á 
ente^arse-d-** la sentencia que ha recaído en la mm&rm 
que cootra ellos se instruye con motivo de la responsabilidad 
que contrajeron en la muerte del marinero español Antonio 
R*mírez Medina, ocurrida-en-la-tarde del 29 de Marzo del 
año último, á bordo áú  citado buque, surto en este puerto; 
aóvirilándoles que de no presentarse en el término fijado íes 
parara el perjuicio que haya hs¡g*r

Málaga 25 de Enero de" 1894.=Ramón Oríells,
392—M

D. Ramón Ortells y Ju-iá. Alférez de navio graduado y 
Ayudanta Fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.

Ufando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las R ales Ord naozas y demas disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por e^te mi primer edietoy término de trein
ta días, á contar desde la Deba de su inserción en el Boletín 
oficial áv est*.plaza y G a c e ta  d e  M adrid , ai-marinero-que- 
fué d < la Armada Salvador Fernández Sánchez, hijo de Agus
tín y Mari*, natural de Mar diva (Málaga), de veintiocho & ños- 
de edad soltero inscrito marítimo del trozo y brig*d* de 
Aigeciras, para que marrifieste su domicilio actual ó se pre
sente en esta Comandancia oe Marira para la práctica dé-de- 
terminan» g diligencias judiciales; teniendo entendido que de 
no verificarlo en la forma, pUzo y sitio prefijado se le decía» 
rará en r baldía y pararán los perjuicios que haya lugar po
las leyes vjg ntes.

Dado en Mákga á 27 de Enero de 1984.=Ramón Ortells»
393—M

D. Victoriano Ruiz Oyón, Capitán del regimieato Infante 
ría reserva de Málaga y Juez instructor.

Hallándome in^t-uy^ndo exo^díente contra el reservista 
de) pueblo de Ríogordo, Juan Pér z Comitre, hijo de José y- 
de María, por no haberse presentado á la cor centmeién i 
b*nde)>>8 ordenada por Reai orden circular ds 4 da Noviem
bre ú 5 timo.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, m 
nombre de la ley requLro, y ae mi parte suplico, que per 
cuantos medios estén á su "alcance procedan á la -busca y 
cap tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongm  é m 
dís osición en este Juzgado de instrucción, sito en el núme
ro 2 de la calle de la Merced, piso segundo derecha, ó poner!:* 
en bu  i conocimiento en caso contrario.

Y  para que llegue á'noticia ds todos, in*ért*«e este lla
mamiento en ia GaCkta de Madrid y Boletín oficial de est 
provincia, cu o reservista se presentará en este Juzgado ei 
el término de treinta días, contados desde la publicación d 
este primero y último edicto; pues de no presentarse m  le se 
gui á el  ̂xp* diente en rebeldía.

Mékga 28 de Enero de 1894.=E1 Juez instructor, Victo 
riano Ruiz Oyón.=Ante mí, e» Secretario, Francisco Mota 
Pasada. 337—M

MANRESA
D. Jcsé González López, Capitán de Infantería con desti

no en el r-gimb-nto reserva del Bruch, núm. 95, y Juez ins
tructor de la su^ aria instruida al soldado reservista Agustín 
Artigas Segura por la frita grava de primera deserción,

Por k  presente requisit ría lia bo, cito y emplazo al sol
dado reservista Agustín Artigas Segura, natural de Odéo% 
en esta provioei», hijo de Luis y de María, soltero, de veinti
cinco ivñ ade edad, da * ficio tabernero, cuyas s«ñas persea i» 
les son ks siguientes: p*-b> n e g r o , c^jas al palo, color sano, 
freote d^spej^da, nariz regular, bo a regular, barba naciente, 
est»>tura un metro 630 mi ímetros, para que en el preciso t;ér- 
Eslío de treinta óík^, conkdt g desie-ia pubric&eióa de ebta, 
requisitoria en  al Boletín oficial de ia provincia y G a c e ta  dbí 
Madrid, ermparezca en este Juagado, situado en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, para responder á los cargos que 1©

resultan en la expresada sum^,^ qu*i d? n   ̂ j me 
hallo instruyendo; bajoapercíb,iuitU.r de ' *-* n * : \ are-

en el plazo prefijado será declarado parándole el
perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de 8. M . ; l? >;* iK ‘ . [orto 
y requiero á todas las Autoridad, ^  ^  v ojílita
res y de policía judicial, para  ̂ r ges-
iiernes en busca del referido pro^-s A mustio Ar u-r“' ^ -gu- 
ra, y caso de-ser habido lo remita  ̂ \ 1 las
seguridades convenientes, ai cuartel del Carmen mtm ciu
dad y á mi disposición; pues asi :u lili»
geneía de este día.

Dada en Manresa á 22 de Enero de 1894.=José Cu* ; dez.
-J&- M

MELILLA

I).. Luciano Torrente y Cossín, Capitán <U Lnmatarla, Se- 
ario eventual de causas de f**»î  ’ \*r>, yv?;(rHl, y

Juez de la sumaria que se inferi-oe mmtm fd confinado de
este penal Joaquín Pasalodos García por al delito de ¡|ii»bran-
* íuu ento de condena.

Por la presente requisitoria lkm o, eito y em pozo i  Joa
quín Pasalodos García, confinad*.* dei p^ua.1 de e&ita pIazs. na
tural de Algadre, partido judidal dé Zamora, p-mvmda de 
¿dem, avecindado en Madrid, hijo de y cu> &lmmu sol
tero, de veintinueve años, de vficío torero, mn ím^t.ruceión, 
m ym  señas personales son las p--lo cejas
m pelo, ojos pardos, nariz afila a cara raguk.r. b' m  ídem, 
mr'bti poblada, color sano, sin señEB particulares, nimú® de 
a to a r a  un metro 670 milímetross para que es m preciso tér- 
j ;; ur v1 r treinta días,, conta dos ú • 8 i o : •'1 r b;. r ;,. ( *ta
requisitoria en la G a ce ta  m   ̂ Botem i:> * d é l a
provincia de.Zamora, comparezca an í^H.plnz^ r^rpon- 
üqt b U$ cargos que le resultan m  la referida emmy bajo 
apercibimiento de que^si no comparece en el pkzo íijacio será 
deck.rudo rebelde, parándole el Lr. vm

A su vez, en nombre de S. M, el Re  ̂*(Q D. G ), exhorto 
y m<!¡ ulero • á- todas -las Autoridades civlk^ coiuo mili- 
k res  y de policía judicial,para qua practiquen h&v el ligen^ 
e -'R busca dei referido confinado, y es*go da mr bmb;do lo 
Temitís.n. en clase de preso, con tes,
á efeta plaza y á mi disposición; paed mí lo tengo acordado 
ea diligencia.de- ®ste día.

Y par» su inserción en la G a c e t a  de Wadetix ̂ x.:>!do la
prea^ote en Melilla á 24 de Enero áe 1894 — Lucí®no T¿>rren- 
u  y O'-.íBhín. 360— M

D. Luciano Torrente y Cosbí  ̂ > » d ^ * ,S e-
cretario -eventual de causas.de e* " al, y
¿vez dz la sumaria que se instruu í  ̂ * » * * >enal
Jobo Oáreeies Fernández por el . , t tentó
ck-eoisdena*

Por }n presente requisitoria!) , t * m ‘ ' José
Gármries Fernández,- confinado d‘ i ¿ natu--
rn .de El Palmar, partido judi i«*  ̂ ^ f <• i a do
Murcia, avecindado en Cartagena. L , ) n  e Jo-

de estado soltero, de treinta * yy • í ante-
to, con instrucción, cuyas señas p^n jí -*0‘í ¿»w guian
tes: prio castaño^cejas-al pelo, oj*'s usstbock, nariz, «?ia | boca 
regalares, barba poca, color sano, *uu seua», ¡ a ticuk-es, sin 
py¿ctsf».r su estatura, jkr& que en el término de trein-

■ tíx días,- contados desde la pubne^cak k* st * r̂ ti? ih i en
L' cd.rfTA de M adrid y Boletín op t •* * i ir r * v >fur~
mz. T;.-mparezca, en esta pkza p rgos
au¿* U. resultan en la referida mu de
Xí>f m bo comparece en el plazo 1 eool-
•:1c., p*?7;:--'éxidola el perjuicio que hsjn-kgar,

s vez, en nombre de 8, M. to y
reoula.ro á todas, las'Autoridades lita
ras y do policía judicial, para qne * « j gen-
?rlns $n busca del referido confi * **4 ~ 10 lo
xemitaB en clase de preso, con h s » v , *tesr
a pkza y á mi disposición; pu o o en
di hír -riVc a -de este día.

Y pata-.su inserción en el Bolcr / ^ l* s ia de
xpido la presente en Mê Uv ^ ^" « 94 .=

. Torrente. M

u rciano Torrente y  Cossín, Capitán <Y Ií-vkr,torm, Se- 
í > a?t» eventual de causas de g&.noral y

* ia sumaria que se instru-. ’ r, *■: . ‘ ? Ra-
tera , por el delito .de q x i ab ? &u c . n l o  i*  con-

s** presente requisitoria Hap'* <■ Y Ra*
t m van Mera,, alias Poquito í« mjíí b,, uenal-
de eetu-plaza, natural-de'Beger, partido jndíou?í m  Cbrriana,.. 
; > 7 a de Oádiz, avecindado en su í : w . í " - . i  osé y.
- 1 u?”- s, casado, de cuarenta y dos vm®.. oíYiu ¿.HA ca-rcpo, 
x ; ucción, cuyas•señaB'perft0..n&!eK mn k s  sigoiaotes:. 
% ' «año, cejas.-al pelo, ojos ¡azote, m-riz rquariju cara,
" L u boc i regular, barba pobktt&, color- v de esta-

?«etro 580 milímetros, sin gCsg para
%¡m cb. el preciso término de treinta días, coDtr¿ :os A m ée la 
rA  hrrMóa de esta requisitoria- en Y, Gagkta • Ma prid y 
í .  ,k , ficiííl de In provincia de r>  ̂ esta
* n i a responderá los cargoí’ qiis h  resuít-.hkí. xs, i a refe- 

li-dĉ  -raxam; bajo -apercibimiento de- que m no camparece en el 
plazo ím do será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya- lugar.

1 * " vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D, O-} exhorto y 
 ̂ »* <. ♦ todas las Autoridades., taó.to -invries como .milita- 

. ’ '« uolicía judicial, para que praefiqu^n activas dirigen *
ei^s ©n-busca-^dei referido confinado, y dw ser habido lo

* ^ clase de preso y con k s  seguridades conv^.BÍímtes 
x j  \ x a¿& y á mi disposición; pu^a asi lo tengo a'eordEdo en- 

/ *\ de este día.
' a  su -in se rc ió n  e n  l a .. G a c e t a ,  d e  . d d o la x

prc-.|wM\'ce m  Melilla á 25 de Enero-de i89l.=Luei^iT> Torren--
ie h L. ri/‘* -M

MIRANDA D E -IB R D
¡K ro San Gabriel-Temo, .Oa-pitán Y í  r In-

f i - «  ̂ «erva de Miranda, núm. 67, y Y ez ithH ¡ c ar de
oe* a- 'ulitares.

lí tc  o do faltado á la concentrad ón.. orden ah a por Real 
i o ó 4 de Noviembre último &í obrero- át> Adinio•= íritración-

' t\ Dür gr^gsdo á este rrgimiento de r^s-r^s Gaudioso
' ¿ ( * »te »ez, hijo de Celestino y de Faastxua natural de. 

i * » Ayuntamiento de-ídem, provincia cíe B argos, de-
v, i h #ño8, de oficio sillero, m. mi&!- ura i?n me-
i* > 6i0 mú«metros, sus señas pYo negr.-, i tem, ojos 
i ar «os, tifenz regular, barba nacía, ooch regular, color more- 

\ , L  regular, aire bueno, p^íriiK^eícíi.tiar^f»; fué filiado 
o o uto para el reemplazo de 1.888, á qcrieo de ord^-n del

1 í r. Comandante en Jvtb a-rte üu-r o de Ejército
v» u 'j } amando expediente de im& g m v*e d«i da^/rfiéu.;
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Unando de \m H m ñnJm  que me concede el Código de 

Ju6‘ ?.*“■> v? i; 5,,;. i ' c c* pásente primer edicto llamo, cito y  
■ en>i’í?r/o Y tehc- Diez Gutiérrez para que en el
término d« t e t e s  á cot-tar desde la fecha, se presente 
en este regimiento de reserva en ̂ Miranda de Ebro, á fin de 
•qrva mmn otee &ns úe&c&rgo*; tojo apercibimiento de ser de
c íate  o r e b o t e n o  compareciere en el referido plazo* si- 
.gniéndo»el* el perinicio que hay» lugar,

á )u vez, en ¡nombre de 8.'M.-el "Rey (Q. D. G ) ,  exh 
•y reqtero t* tm  Autoridades,' tentó civiles com- *>, 
terrón y i  t e  agente# de la policía judicial, para qu© p* < 
•que»--activas o Agencias en busca del referido procesado, y 
.■•caso tobte  lo remitan en-calidad de preso, con i .1 o
.gurtecte coavetenfc*», *4;ésta de Miranda de ;.Etov v ? r 
•di » p 0tó -i CI.o o -i ’ r> v.rc ' mu ■ ¡|0 tego  acordado en provi \*vt 
■es?;» dúo

Y  pnrn que la presente requisitoria tenga la debí 8» j, »
cióte  I n t e t e e  ©nía Gaceta db M ad rid  y en el Bolean *» 
de la-.provincia.

t iira5-,ih -  do-. Shro.24 de Enerode 1894;=E1 Capitán ’ * ¿ 
.íb*> n'.-C’ U ” dro ^»n Gahriel.=trPor &U:mandato,-ei ca  ̂ ~
"Creta? io, V m m U r& ie&. ■ 389— ' 1

1 s te  [ ! \? *.** 4 Capitán del regimi « i a«
farU n<?, Y  *ín*rí • de Ebro, núm. 67, ? Jne ¡ ñ*
truc . </, Y  ) c , , ’ lo de orden del Excmo. m
ner ̂  tv" t* o Y &< v ■> ' orr * de Ejército contra el sa lteo
d* r -  rv ‘ ™ is miento Prudencio M?ñausi R vz
ptK1 dm gr»i *. «u t  * v . i tenor de lo dispuesto en e* » w' 
tico lo 320 del Cod’g ' *<* ; m ̂ dcU militar vigente.

Por k  vjr. ¡*#M ii>«. * 7*-a llamo,;cito y emplazo al refe
rido Q)dAM* | i,<lo * \ 11 teYusi Ruiz hijo de Ignacio y de
Mana, r^t ¡ c í«o>, parroquia de San Mattín, Ayunta-
mi«n** 3 provincia dé Burgos, di atrito milite
deí c i "  ' * * * ’O i i*«ío, soltero, de veinticinco años de
ed;. «, - m ; > • - , % ? ;yas a«ñ»s personales son \m
sig>« o' , - "i t *^\ro"605 milímetros pdo y eej^B 
ne,o * s "  ̂ #f’.Dar, barba naciente, boca regu
lar., ’ 1 mu t -iosa, aire marcial, prodru^-uui
bu • v • • ’ o io y ana, para qua en *1 pre-
ci N « • i *. »í* u Ch ntados desde la publicación
de 1 ' *• í* 1 i;., e - f o u ’ ‘ ta G a o e ta  db M ad rid  ó Boietmofi * * •* u »  ̂ m naca en las oficinas d^ este re
gí * m h o :  i r í' 1 a y á mi disposición, á la ma
yo? ’o i r p,i -f »p<voder á los cargos que ie fe
su5 ? ^ ' rH > . < > ,, . „ mjo apercibimiento de que ai no
«om o^? * . ’ . <« ** sará declarado rebelde,-paran«
doitf cu*  ̂ 1 , ií

a «;; i f roue de M, el Rey (Q. D. G.), exhorto
y nn ii¿íti}? tí d,w i»ié o uí .ridades, tanto civiles como m?li
ta’ > ^  ’:oi¿ ¡ihV&nl p*i9 que practiquen activas diiD

- 15 *■ »j m: reí r du procesado, y en caso de ser ha
bido so pongan «o ciase de-preso, á disposición de la Autori
dad xo ib t e  ta-ás pró?tma punto en ¡que* sea'habido.

Mü:nn;kd=$ Ebrv,d-í de Enero de l894.=Francisco Barrios.
386—M

I f hii i a ví <-M' ;*'¿ d,*i Palacio, Capitán, Juez instruc
tor * ' a 1  ̂ I i í - t * n  ^erva de Miranda, núm 67, y
del t * e v* * u f<nu% o de orden del Excmo. Sr\ Co
ma u ‘ j . tu , mi ( ue»po de Ejército contra e! cabo 
de! nxpir*saáo rrgimírnto A k ^ ?to Yallejo Terrero por no pre
sen ar«e conten t.r- ciób este punto en Noviembre último.

P r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Alber . 
to ValJejo F**r?0?o, natural de la capital de Burgos, hijo de 
A  b«M*o ; de Lu , »o*tero, de veinticinco-años de edad, da 
oí?  ̂ 4 vaya , ef5̂  ̂ personales son las siguientes:
peí. i ^vte j< - pa^1o ,̂ cej^á al Délo, color bueno, frente 
es^ . 1 i v' * r ñ o ra  barba lampiña, aire mar-
riv* >, , ( « ’%< * -9.  ̂ 1 uv o. etro 615 milímetros de esta  ̂
tu a a 4 .*i 3 ni, r'HO 1 ?'mí o de treinta días?, cont&dos
dt ^'uf o1»’ ^  i»  ̂ r - qo sítoria en la G a c e t a  de  Ma -
Db i*, •>' ; . * t a mi disposición par?/ res-
po1 d r ‘ o  ̂ ' ’ iü ^ M ü e a  este expediente que de

V l 4 ( ti - r ' ^ uj ,» a j te en Jefe de este Cuerpo de
Ej * 1 ^  • r\ < * o bu ' Y  haber faltado á la concen-
tr^<«vi » ' " k pf u  5 <•*' f de 4 de Noviembre último;
bap ’ " ^üt ’ h ^  comparece en el plazo fijado
sera d k ^o?¡' ^ ■> Y el perjuicio que haya lugar.

A m ?r?< er nombra 8. rá 1 Rey (Q.t D. G.), exhorto
y ',t tmi& k. í1 a^ci tanto civiles como mili
tare» v oc po^nY ifa! pa?n f a* practiquen activas díii-
gex o a»1 íD h? ) i ‘Hf o xvo? Alberto V&ilejo Ft-rrero, y 
exx  ̂ s» w  'tic l  naxit q ím clase de preso, con las se-
gt • ns«s **> e Y. Di y á mi disposición; pues
as 1 te»* » ¿co i-^d'» oo omí i deeste día.

* i ¿te? V^us de 1894,=Guillermo Mar
tínez. 388—M

* K’ o'**4w^s B^rn^s Tin r u  Capitán del regimiento Ib- 
!aj *1  ̂ ue Mirar *a de Ebro, núm. 67, y Juez ms-
• trû  u ,t \ h\^ s^uid- da orden del Excmo. 8r Ge-
nr” ^ J.i hd si*xU* ( ’» vipo de Ejército contra el soldado 
..de i * *' .̂/í. 7\ d" esfi?* regimiento Wenceslao..Arenal Cano
pt i ± * 5 c* t> lou. a tenor de lo'dispuesto en el ar-

■tíc 7 <* 5 s <Kt>> d*i Justicia militar vigente.
B6 f «v^uíwitom llamo, cito y.emplazo al refe-

rid' bv o Y ?v*«ste Ar^uai Cano, hijo de Ramón y de
Pí i, iv-a-'b dí Qu 'DC/ja di 1* s Prados, Ayuntamiento de 
E^f a**sr Juzgado de primera instancia de
Y ibarín fn í ti h d<» Burgos, distrito militar del
sexto A 2C"» > 'U AíA»nto, ?<olb jo, de veinticuatro años y tres 
xnen io o 1 /v, «’o ouck> com ‘.reíante, cuyas señas personales 

a..sor« " i s * nut & a vs) metro 630 milímetros, ojos,
pelo y *-q v  , -nr*7. **» gnhi % barba naciente, boca regu*
lai, •» avM1,/ i i o u aire-marcial, .producción
bu*’ ^  y síb   ̂ , Yr.  ̂ni? aou», para que en el preciso

’’térirr,u ru t*», 3 '  du?*, on * desde la publicació dala  
.pr^*. ^ m», í f 'íiír ,;q i "  H '’T  ̂ de M a d r id  y Boletín o fi
cial de h p o* ft« Ki.í/ter' i caí las-oficinas de este ?e-i-
mieu ‘o de r«s* rv^ ,a  w r v /1 - y á mi disposición, á la ma
yor brevedad ponh .jm«i »rs« auder á los cargos que le re
sultan cu dicn Y ’ Y  h percibí miento de que si no
se presóte ü f] p ? v/j -.^fá declarado rebelde, parán
dole el pe? jubjo uue - ' \ r  r.

A mi ,un no^hr d- 3 Rey (Q. D. G.), exhorto y
req* cu 1- An»oP« ^  ^anto civiles como milita
res , d, Y  ,L<?{ M'P f ue practiquen activas ddi-
ge v buR.”»*» t rY i** ,-H<io, y en el caso de-ser ha
bida a p ‘ *\iu#6» c,íí íí<‘ me > disposición de ?a Autori
dad i p »*tui<í *• pn 1 a sea habido.

i * . p 'i  i íü 1894.=FrancíscoBarrios.
390— Y

M0ND0ÑED0

D. Luis Rodríguez Garda Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, Juez instructor de causas mi
litare».

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza y Ayun
tamiento de Antas, de la provincia de Lugo, el sedado de 
este regimiento Dionisio Garza Lameia, el cual se encontraba 
en situación de primera reserva, hijo de Jacobo y de Josefa, 
de oficio zapatero, de edad veinticinco años, estatura ua me
tro 610 milímetros, sus señas pelo negro, ceja» ídem, ojos 
pardos, nariz afilada, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire bueno, á quien de orden del 8 r. Coronel de este re
gimiento estoy instruyendo expediente por el delito de prime
ra deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado p&ra que en el término de treinta 
días, á contar d sde esta fech , se presente en el cuartel que 
ocupa las oficinas de est« regimiento, á fia de que s*&n oídos 
susdescargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, s gu éndole el perjuicio 
que baya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civues como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y en caso de ser habí so lo pon
gan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese ésta en la G a c e t a  de Ma d r id .

Y para que conste, expido la pr^sent« en Mondoñedo á 
18 de Enero de 1894. —El Ju^z. Luis Rodríguez.= Por su man
dato, el cabo Secretario, Manuel Ace vedo. 382—M

D. Florentino González Valdés, Juez instructor de causas 
militares.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado José 
Felpeto P»co, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Lausa- 
da, Ayuntamiento de Germade, partido judicúal de Vtllalba, 
provincia de Lugo, de oQMo labrador, soltero, de veinticinco 
años, estatura un metro 620 milímetros, pelo negro, cejas y 
ojos al pelo, nariz regular, boca moderada, color bueno, fren
te estrecha, producción f«cil; foé alisfado por el Ayuntamirn- 
to de Germade para el reemplazo de 1887, a quien de orden 
superior instruyo expediente por oo haberse presentado á la 
concentración ordenada, segúa Real decreto de 4 de Noviem
bre último;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente cito y emplazo á dicho soldado 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el cuartel de esta ciudad, á fin de oir sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas los Autoridades, tanto civileB como milita
ras y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
bu»ca del referido soldado, y ca»o de ser h^biio lo pongan á 
mi disposición; pues a*í lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y  para que la presentís requisitoria tenga la debida publi
cidad, insért se en la G a c e t a  de Ma d r id , Boletín oficial de  
esta provincia y Gaceta de ¿a Rabana (isla de Cuba).

Mondoñedo 22 de Enero de 1894 =E I Capitán, instruc
tor, Florentino González =  Por su mandato, el sargento Se
cretario, Manuel Pena. 383— M

ORIHUELA

D. Pedro Murcia y Cámara, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Orihuela, núm. 76 Ju*z instructor de la 
causa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo contra el 
soldada reservista Vicenta García, del reemplazo le 1887, por 
no haberse presentado á la concentración para su destino á 
filas ordenada en Real decreto.y circular de 4 de Noviembre 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Vicente García, hijo de N. y de María, natural de Bala* 
zote, provincia de Albacete, avecindado en dicho puelbo, pa
rroquia d* í'íem, Juzgado de primera instancia d© Albacete, 
que en 20 de Noviembre de 1890, al separarse del servicio ac 
tivo. fijó su residencia en el pueblo de su naturaleza, de 
veinticinco años de edad de oficio jornalero, estado soltero, 
estatura un metro 680 milímetro», sus señas pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, b*rba nádente, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi 
d a le s  de las provincias de Murcia y Albacete, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupan 
3»s oficinas de este regimiento, calle de F*rraz, núm. 5. á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente instruido de orden del Sr. Coronel, por falta 
grave de deserción simple; bajo aprre bimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado s rá declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y mi itares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Vicente García, y caso de ser 
habido lo remitan en ciase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgade de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Orihuela á 18 de Enero de 1894.=P#*dro Murcia 
y Cámara» 396— M

D. Pedro Murcia y Cámara, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Orihuela, núm, 76, Juez instructor de la cau
sa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo contra el cabo 
reservista Francisco Izquierdo Llor, del reemplazo de 1887, 
por no haberse presentado á la concentración para su destino 
á filas, ordenada en Reai decreto de 4 de Noviembre del pa
sado año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de este regimiento Francisca Izquierdo Llor, hijo de Francis
co y de N., natural de Murcia, parroquia de Santa^ María, 
Juzgado d8 primera instancia d« la ’atedral, provincia de 
Murcia, que el 20 de Febrero de 1891, al separarse del servi
cio activo con licencia ilimitada, fijó su residencia en el pue
blo de su naturaleza, de veinticinco años de ed*d, oficio car
pintero, estado soltero, estatura un metro 698 milímetros, 
su» señas son: pelo c^sttño. e jas al pelo, ojos pardos. n«riz 
regular, barba poca, boca r*gu*»r, color trigueño, frente re
gular, aire natural, producción fácil, soñas particulares nin

guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid  y Éolelin ofid a l de La p ro v tm ia  de Murcia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la casa cuartel 
que ocupan las oficinas de este reg imentó, calle de la Feria, 
número 5 , á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente instruido contra dicho cabo de 
orden del Sr. Coronel por f&Ita grave de d sercióa simple; 
bajo apercibimiento de qus si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G..), exhorto y 
requiero á toda» l*s Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cias en busca del referido procesado, Francisco Izquierdo 
Llor, y caso de ser habido lo remitan en clas« de preso, con 
las seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Orihuela á 24 de Enero de 1894.=Ped^o Murcia 
Cámara. 395—M

PALENCIA
D. Bernardino Sánchez Tembleque, Capitán del regimien

to Infantería reserva de Palé* cia, núm 100.
H*biénio«e ausentad© de Pola d* Siero (Oviedo), de don

de es natural, y del pueblo de Orbó, Ayuntamiento de Bra- 
ñosero (Palensia), donde marcho con licencia ilimitada, el sol
dado de es»e regimiento en sit ación de re» rva activa, del 
reemplazo de 1887, Manuel García Ruiz, hijo de Manuel y de 
Mónica, de oficio jornalero, estado soltero, estatura nn metro 
523 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente 
ancha, aire marcial, señas particulares ninguna, á quien de 
orden del Sr Coronel del expresado Cuerpo me hallo instru
yendo exne Gente por la falta grave de primer» deserción 
simple, por no haberse presentado al llamamiento á filas que 
en virtud de la Real orden circular de 4 de Noviembre último 
hizo este Cuerpo;

Usando d8 la jurisdicción que m© concede el Código de 
Justicia militar, por e) presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dieho soldado Manuel García Ruiz, oara que ©n el 
término de veinte días, á contar desde la fecha* Be presente 
en las oficinas del expresado regimiento, calle Barrio Nuevo, 
número 26 á fin de que sean oí-ios sus descargo©; b*jo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el R*y (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad* insértese en G a c e t a  de Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Palencia 22 de Enero de 1894.=El Capitán, Juez instruc* 
tor, Bernardino Sánchez. 404— M

Juagados de primera instancia.
A LBA  DE TORMES

D, Mariano B&yón Paz, Juez de instrucción de Alba da 
Torme*.

Por el presente se hace saber que en el sumario que se 
instruye en este Juzgado por el delito de robo, se ha dictado 
la siguiente

«Requisitoria.—D, Mariano Bayón Paz, Juez de instruc
ción de Alba de Tormes.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza álog 
procesados Pedro Holguín, su mujer Franckc* Hemánndez, 
alias la Nena, Manuela de la iglesia, madre de Fidri Alvín, y 
la mujer de éste llamada Lorenza, cuyo apellido se ignora, 
así como las señas v circunstancias persa y; ales de los mis
mos; profesión de todos quincalleros, sin vecindad ni resi
dencia fija, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que la presente sea publicada en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, á fin 
de que declaren en el sumario que contra ello» y otros se 
iostruye por el delito de robo á unos carreteos; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarado» rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se metra á tolas las Autoridades, así ci
viles como militares y dem»s dependientes de la policía judi
cial, y dentro del término expresado se proceda á la busca y 
captura de expresados suj tos, y caso de ser hallados los 
pondrán con las seguridades necesarias á disposición de este 
Juzgado.

Dada ©n Alba de Torme* á21 de Enero.de !894.=Mariana 
Ba\ón.=Por su mandado, Eduardo Alvarez.*

Y  para que el presente s a publicado en la G acjkta DE Ma
d r id , á tales fines se expide.

Dada en Alba de Torme» á 27 de Enero de 1884 =Maríano 
Bayón.=Por su mandado, Eduardo A varez. J— 672

MADRID—BUENAVISTA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distrito 

de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rueda 

Herrera, natural de Córdoba, viudo, vende ior ambulante de 
petróleo, de cuarenta y seis año» de edad, de estatura regu
lar, más bien toja, color moreno gasta bigote algo canoso, 
como el pelo de la cabeza, algo p©co«o de viruelas, y la nariz 
es bastante corva y pronun cíala, vistiendo pantalón negro de 
paño y cazadora verde botella, á cuadros muy menudos, y 
chaleco negro, con sombrero claro con gas* negra, que habitó 
maritalmente con Petra Pérez Artá z en la calle del General 
P&rdiñ»8, núm. 16, primer corredor, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el té”mino de d te  lías s i presente en 
este Juzgado á prestar declaración in lagatoria y practicar 
las diligencias necesarias en el sumario que contra el mismo 
instruyo por el detito de estafa.

Enc»rgo á tod>s las Autoridades, civiles y militares y de* 
más agentes de La policía judicial, practiquen la» más activas 
diligencias par& averiguar el paradero de dicho sujeto, citán
dole en forma para que concurra á este Juzga io en el referí® 
do plazo; bajo aperciuimiento de que si t¡o io hiciese será de® 
clarado rebelde y le parara el perjuicio q ie  huoiere lugar en 
derecho*

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 1894.=Mariano Pozo*=s 
El actuario, Antero Martín'Insauari, J— 688

MADRID—.CONGRESO
D. Balbino Martín Ah n o, Juc?. in truetor del distrito del 

Con Íreso de esta capital.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Casimiro Emí«



588 12 Febrero 1894 Gaceta de Madrid.-  Núm. 43

lio Ruiz Marquina, alias Borr#go Grande, conocido por el se
cundo nr mbre de Emilio, de treinta v seis anos de edad, vi
driero, que ha vivido en la calle de Vareas, num. 12 cuarto 
bajo, para que en el término de ocho días comparezca ante 
este Juzgado, sito en 1̂ edificio núm. 1 de la calle del Gene
ral Ca* tonos, con el fin de que cumpla la condena que le ha 
sido impuesta en causa por uso púbico de nombre supuesto; 
apercibido que de no verificarlo Bera declarado rebelde y le
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, Guardia Civil 
y  demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y  cap tu ra  de dicho procesado, remitiéndolo, con las segu
ridades convenientes, caso de ser habido.

Duda en Madrid á 1.° de Febrero de 1894. =Balbino Mar
tín Alonso.=El actuario, Agapito Gil Manrique.

J—663
MADRID—LATINA

En virtud de providencia de eBta fecha del Sr Juez inte
rino de instrucción d«l distrito de la Latina de esta Corte, 
refrendada pr>r mí el Escribano y recaída en el sumario que 
instruyo p^r tentativa de estafa, ignorándose 1< 8 domicilios

?r paraderos de D. Manuel Beristaín y de D. Víctor Macé: se 
es cita y llama para qu e  en el término de cídco  días, siguien

tes al de la publicación de la presento en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 1» calle de» Ge
neral Castaños, i úm. 1, á fin de que presten declaración; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo incurrirán en la multa

d* M» dri cT 30*d a* E n ero de 1894. = V .°  B.°=E1 Juez, Gil =E1 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. J—638

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fabío Arroyo 
Ramírez, natural del Alcabón (Toledo), de veintisiete anos 
de edad, soltero, jornalero, que habitó en la Ronda de Tole
do, Tienda Asilo, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro d 4  término de diez días comparezca e este Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que contra el mismo se 
instruye por sustración de metálico; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades procedan á la 
busca y captura del m encionado sujeto, y caso de ser halla
do lo remiten á la prisión celular en concepto de detenido y 
á mi disposición.

Madrid 31 de Enero de 1894 = V ° B .° = J .  Carlos y A líx .=  
El Escribano, Juan Joaquín Guzman. J—639

' En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por mí el Es 
cribano y recaída en la causa criminal que instruye contra 
Eusebio San Lorenzo Aparicio,por homicidio de Juan Chillón, 
alia» PicuM, cu?o suceso ocurrió á las nu*ve de la noche 
del 13 de Julio de 1891 en la calle de la Paloma, ignorándose 
el domicilio y paradero actual de los testigos que declararon 
en el sumario, cuyos nombres y domicilios son: Roque Sán
chez Ja traque, plazuela del Sena lo, núm. 9 lechería; Santia
go  Morales Calvo, calle de la Ventola, núm 6 segundo nú 
mero 5; Francisco Menéndez Grano*, c*lto de la Paloma, nú
meros 19 v 21, obra, y Joaquín Miera González, calle de León, 
número 38, principal, se les cita y llama para que en el tér
mino de cinco dtos siguientes al de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á fin de practicar un reconoci
miento en rueda del referido procesad^ ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo incurrirán en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 31 da Enero de 1894 = V .°  B.°=E1 Juez, Carlos y 
A lix .= E l Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

J—640

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Alfonso 
Fernández, hijo de Juan y María, de veinte años de edad, 
soltero, imi resor, natural de eBta Corte, que habitó en la 
calle de Mira el Río, núm. 8, y cuyo actual paradero se igno
ra. pa^a qurt denrro del término de diez días comparezca en 
este Juzgado de instrucción del distrito de la Latina á noti
ficarle Ja sentencia recaída en causa que se le ha seguido por 
hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura <ie dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
remitan á la cárcel celular á mi disposición.

Madrid 3 de Febrero de 1894.= V  ° B .°= J . Carlos y Alix. 
E l Escribano, Juan Joaquín Jiménez. J—676

MADRID—PALACIO
D. Andrés Tornos y Alonso, Magistrado de Audiencia te

rritorial, J iiez de primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de e*ta Corte.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Ig >acia López 
Sanz, hija de Ramón y de Petra, natural de Santibáñez, Se
gó via, de ve ntistote años de edad, soltara, prostituta, que 
Habitó en la calle de la Aduana, núm. 41, princi al, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
diez días se presente ante este Juzgado ó en la cárcel celular 
oon el fin de practicar una diligencia acordada por la Supe
rioridad en la causa que se la sigue por hurto; apercibida 
«que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarada rebelde.

Y se encarga á todas h s  Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y  captura de la procesada, po
niéndola á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Enero de 1894.=Andrés Tornas. 
E l Ettcribano, Santos Pinto. J—618

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de esta Corte.
Por la presento requisitoria, y como comprendió» en el nú

mero 1.° del arto 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y emplaza á Carmen Cedrón y Rivera, D ariiral de Aday 
(Lugo) de treinta y cinco años de edad, so tora, que habitó 
en ceta, Corte, calle del Divino Pastor, número 23, p^so cuar
to , cuy<? actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en téroiino de diez oías comparezca en este Juzga
do a prestar declaración indagatoria en 1» cansa que contra 
la misma se instruye por tesones a Manuela Blanco Campa; 
apercibiéndola de Que $i no comparece será declarada rebelde 
y  la parará el perjuicio é  que hubiere 1 gar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la repetida Carmen Cedrón y Rivera, y  
siendo habida la conduzcan á esto Juzgado á mi disposición.

D»da en Madrid á 3 de Febrero de 1894.=Pablo Maroto.=  
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—689

SARRIA
D. Antonio García Gutiérrez, Juez instructor del partido 

de Sarria.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l .°  del 

artículo 835 de la le* de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á D. M*nuel Beltrár» García, Cura Párroco, y vecino de 
Sama María de Castro de Rey, y á su sirviente Manuel Cas
taño Dí*z, vecino oe Oarballedo, en la misma parroquia, cu
yas señas se expresan á continuación, para que dentro de 
diez días concurran ante este Juzgado á prestar declaracio
nes inquisitivas en causa qu* contra ellos instruyo por homi
cidio; prevenidos que de no verificarlo se les declarará rebel
des. parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la detención de los mencionados sujetos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, con las segurida
des debidas, en la cárcel de este partido, siempre que sean 
hab dos.

Sarria 30 de Enero de 1894.=Antonio García Gutiérrez.= 
El actuario, P. S., Manuel Río.

Señas de D. Manuel Beltrán.
Edad treinta años, estatura regular, pelo negro, ojos 

ídem, color moreno, sin cicatrices.
Señas de Manuel Castaño.

Edad veintiocho años, casado, bastante alto, ojos y pelo 
castaños. J—601

Juzgados m unicipales.
MADRID—HOSPITAL

En virtud de pre videncia dictada por el Sr. D. Mariano 
Cabeza y Maestro, Juez municipal del distrito del Hospital, 
coa fecha de hoy, en el expediente de juicio de faltas contra 
D Daniel Iturralie y López, hqo de D. Lorenzo y de Doña 
Natolia, natural de Santa Ciar» (isla de Cub»), de veinticua
tro años le  * dad y ve cino que fué de esta Corte, con habita- 
cióu en la calle del Arenal, núm. 15, y cuyo actual paradero y 
domicilio Be ignora, se ha mandado se cite al D. Daniel Itu- 
rralde para que dentoo de los cinco dias siguientes al de la 
inserción del presente en los p riódmos G a c e t a  d b  Ma d r id  
y Boletín oñdal comparezca en esto Juzgado para hacerle una 
notificación y ej Cutar la sentencia dictada en dicho juicio; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

M a m i 7 d e  Febrero de 1894.=V.° B.°=Mariano Cabe
za.—El Secretario, S. de T. Marín. J—736—4

NOTICIAS OFICIALES
Compañía T ran sa tlán tica .

Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 
obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 
1.° de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, se verificará 
el eorteo par» la amortización de 290 de dichas obligaciones.

La» 48 750 obligaciones en circulación se dividirán para 
el acto del sorteo en 4.875 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados p»ra *1 acto del sorteo por otoas tantas bolas, 
extrayéndose del globo 29 bolas en representación de las 29 
decenas que se amortizarán.

El acto sera público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Co!ooi»l, banquero de esta Compañía, 
asi*tiendo las p rsonas que s*ñ»laia escritura d* emisión.

Barcelona 9 de Febrero de 1894.—Compañía Transatlánti
ca.—E\ Administrador Gírente, P. P., S. Izaguirre

X—1382

Compañía de la s  m inas y  cam inos de hierro de B acarés, A lm ería y extensiones.
Junta general extraordinaria.

El Consejo de administración tiene el honor de convocar 
á los señor*8 accionistas á la junta general extraordinaria 
que se verificara e.u el domicilio social, rué de la Pepiniére, 17, 
en Bruselas, el sabado 17 de Febrero actual, á las dos de su 
tarde.

ORDEN DEL DÍA

1.° Reconstitución del Consejo de administración.
2.° Reembolso de créditos debidos por la Sociedad.
3 o Di vareos.
Bruselas 20 de Enero de 1894.=Por el Consejo de admi

nistración, el Presidente, M. du Pon. X —-1377

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad de) aire.

del ........   —
barómetro term óm e t r o  DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida "  — ^  -
u £ 0° y en Húmeda- y clase del viento del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

8 íñftñana 710*59 0‘0 — 0*6 NNR.. Casic * Despejado.
9 mañana.. 711*4! 4*5 3 8 ENE.. b.Mig.* Idem.

IS d e id ía ... 71096 12*0 8*8 S O .... Idem.. Idem.
S de la tarde 709 7* IS O 9*0 O Brisa.. Idem.
6 déla arde 709 99 9*0 5*8 S O .. .  Calma Idem,
ídelanoche 710 39 4*5 2*8 ]SO—  B /lig.* Idem.

Temperatura máxima del aire, ála sombra......................... 14 9
Id«m mínima..................... .................................................. — 1'9

Diferencia ...........................................................   16*8
Temperatura cuaiima al Sol, á dos metros de la tierra. 19*7
Idem £ á  dentro de una esfera de cristal......  43*7

inferencia..................................................     24*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................     21'8
Idem mínima id   .................................. ............... — 6*0

Diferencia.................................................. 27*8
Velocidad de i viento en las últimas veinticuatro horas

(ki ó metros) — ...............   194
Osíilación barométrica id (milímetros).................... 1*7
Altura id. con respecto á i a media anual, á las nueve

de la Qoche.. ...............................................................  +  3*4
llu v ia  en las últimas veinticuatro h¿>ras (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madr id so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d 
las nueve de la mañana y en Francia i  1 alia á las siete el 
día 11 de Febrero de 1894.

Altura Tempera- n. an 
barométrica tnPft Direc-

á 0® cí<5d Estado Estado
LOCALIDADES J  al nivel 60 S™408 dal

del mar eu ceutesi- Q61 del cielo, de la mar
milímetros males viento, yiento.

S Sebastián. 769*0 9*5 SE. . Calma Despejado. Picada.
Bilbao  769*4 6*6 ESE.. Brisa.. ldeu¿ Tranq.1
O v ied o ...... 769*1 6*0 SO .... Calma. Idem  »
Cor uña (7 h.)
Santiago.. . .  768*8 8*0 SO . . .  Idem .. Cubierto. »
O ren se ...... 770*2 3*7 N O ... Idem.. Despejado »
Vigo.............. 769*0 10*2 O . . . . .  Idem.. N uboso... Tranq.1

Oporto.  775*4? 8*4 E  Brisa.. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h ) .  768*8 5 8 ENE.. Id. ig.* Nebuloso . Oleaje.
Badajoz  770 3 0*0 N O ... Calma Idem  »

S. Fern.(7 h.) 763*7 6*8 E  Idem .. Casi desp.® Picada.
Sevilla  769*6 7*0 NNE.. Mrisa.. Despejado. »
Málaga  769*4 13 0 S E .. .  Calma Idem ... Tranq.*
G ranada.... 767*8 T i  E  Idem .. Idem  »

Alicante  770*3 11 6 S E .. .  B isa .. ídem Rizada.
Murcia  769*6 5*4 SSO. Calma Idem  »
Va**ncia.... 769 2 8*8 N O ... Idem.. ídem  »
Palma  769 5 9 0 N . . . .  Idem.. Idem  Tranq.1
Barcelona... 768*1 9*6 N O ... Brisa., idem Idem.

Teruel  772*8 — 1 2 N Calma. Idem. . . . .  »
Zaragoza....
Soria   770*0 — 4*0 NO.. Idem .. Idem  »
B u rg o s .... .  771*8 — 2*8 ESE.. Idem.. I d e m .. . . .  »
León   ........
V a ladolid .. 774*2 — 2*0 N E ... Idem.. Nebuloso.. »
Salamanca... 771*7 — 0*2 ENE.. B.M iga Idem  »
Segovia  770*9 2*0 feE ... Idem.. Despejado. »

Madrid  770*5 4*5 ENE . Idem .. Idem  »
E sco r ia l.... 768*8 6*0 N E ... Calma. íd em   »
Ciudad Rea). 771*6 3 3 N O .. . -piern.. Idem  »
A lbacete.... 770*4 4*3 S  Idem.. íd e m ...... »

París.............  759*7 9*9 SO .... B.* fte Cubierto.. »
G risN ez .... 743*1 9 0 O  V.* fte Idem . . . .  G.oleaje
St. Mathieu,. 761*5 9*8 O B # fte. ídem  Abitada.
Is la d A ix ... 764*7 10*0 OSO.. Idem .. Brumoso.. Tranq.1
Biarritz . . . .  7674 6*0 S B.alig.% Idem  G.oleaje
Clermont. ..
Perpiñán.... 767*1 6*8 O  Idem.. Casi desp.° »
Sicie.............. 762*5 7‘7 N O ... Y * fte Brumoso .G .o lea je
Niza..............  761 7 5*5 E Calma. M. nuboso Tranq.*

Roma  762*8 8*8 S E .. .  Idem. .  Cubierto.. »
Liorna  762 0 U ‘o SSE. . Idem .. Idem  »
Paiermo  765*8 9*5 SO B.* lig. Idem  »
Cagliari  765*7 »  NO. . . »  » »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

A y e r  llo v ió  en C óruña.

ANUNCIOS

Gu ía  o ficial  d e  e s p a ñ a  p a r a  e laño de 1893.— Se halla de venta en e l  Almacén de la G aceta de  M a d r id , situado e u  la planta bija del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase ...................  20¡Segunda ídem.. . . . . . . . .  12Tercera ídem.....................  8En rústica.  ......... 5
MINN8TKIUO DE G R aO U  Y JütíT lU U . -  UULBQ- 

ción legUlativa de España.—Se han publicado y repartido 
á los señoras suscritores ios seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias de) Concejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Séntencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

A DMINISTRACION DE LA QAOBTa DE &AUR1D.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes a) de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mee para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

¡ESCALAFÓN GENERAL DB LOS EMPLEADOS Dñ  
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de ia Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de vénta en el mismo Almacén de la Gacbta 
b e  M a d r id ,  al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Eulalia, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en los Ser vitas [plaza de San Nicolás)*


